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1^0 O E  M O IH J IJ IT C H

Lo que ha sido durante algún tiempo ru­
mor y comentario más ó menos vivo, nada 
más Un «se dice» que no pasó de la conversa­
ción á las cuartillas, se ha convertido en 
asunto de actualidad para la prensa que ha 
estampado en sus columnas todos los horro­
res de las siniestras escenas cuya lectura 
parece la pesadilla de un ensueño que nos 
hace retrogradar á la edad media.

Vida Kaeva ha dedicado al asunto uno de 
sus números, haciendo de ól profusa tirada; 
los periódicos de gran circulación, los más 
populares, han recogido la triste descrip­
ción del colega; todos los voceros de la opi­
nión han pregonado la negra tragedia, y 
hasta el Consejo de Ministros han llegado los 
alarmantes ruidos de la calle.

Que lo callemos ni que lo digamos, no ha 
de encresparse más ni menos la ola del es­
cándalo.

Pero lo decimos.
T lo decimos para que todos sepan que la 

Guardia Civil no es «eso»; que la Guardia Ci­
vil no significa «eso»; que la Guardia Civil 
no puede apadrinar «eso».

A ella pertenecen el Caho Botas y el Sar­
gento Surroca, castigados ya por excederse 
en sus atribuciones. A ella pertenecen esos 
otros inverosímiles que al despojarse del 
uniforme, dejaron de ser Guardias Civiles 
para convertirse en «algo» que en las mo­
dernas civilizaciones no tiene nombre. Pero 
también pertenecen á la Benemérita diez y 
nueve mil hombres, y sus relevantes hechos 
y su historia gloriosa, no habían de velarse 
por la nube que se levanta de los sótanos de 
Monjuitch.

La prensa así lo piensa porque el país así 
lo siente, y no hay en sos quejas ni en sus 
protestas, ni una frase dura para la Benemé­
rita, á quien se la ofrece, por circunstancias 
extraordinarias, una ocasión—siquiera sea 
bien triste—de contrastar la fuerza de su 
prestigio y de sus simpatías en la opinión.

Hubiérase tratado de individuos de una 
institución, caduca, antipopular ó desorga­
nizada, y se desencadenarían contra ella 
todos los enojos mal contenidos.

Se trata de la Guardia Civil y se escribe 
con pena un nombre tan querido, teniéndolo 
que mezclar en un suceso aborrecible, y se 
guarda una cariñosa discreción, y al mismo 
tiempo que el democrático Liberal truena 
reclamando el castigo de los culpables, pide 
en otro articulo el ascenso á Oficial para la 
meritislma clase de tropa de la Guardia 
Civil.

Bien puede con nosotros congratularse de 
que le den lo que se merece.

En cuanto á la prensa que tan elocuente y 
noblemente muestra hacia la Benemérita 
sus simpatías, le rogamos que nos ayude á 
sostenerla, á colocarla fuera de la acción po­
lítica, a evitar que so la mal emplee, que 
preste servicios policiacos, que sea siempre 
lo que debe ser ya que tanto nos interesa á 
todos conservarla.

Y téngase por seguro que si el espíritu de 
Torquemada había de alentar entre nosotros, 
no encarnaría bajo el tricornio y las correas 
amarillas.

de la mañana, desapareció del pueblo, sien­
do infructuosas todas las pesquisas para en­
contrarlo, hasta ayer que el Ayuntamiento 
dispuso salieran unos 30 paisanos por dife­
rentes sitios, ayudando á la Guardia Civil, 
hallándole á seis kilómetros de la población, 
en la superficie de las aguas del río Tietar, 
ya cadáver.

El Juzgado salió al lugar del suceso para 
instruir dlligeucias, ignorándose si se trata 
de un crimen ó de un accidente casual.
U n  b u e n  g u ia

La norma exacta porque regirse cuando 
desempeñen las funciones de Policía judi­
cial, la tienen los individuos de la Guardia 
Civil, en la segunda edición del libro del 
Teniente Coronel Gracia Hernández, decla­
rado de untllidad en el número 340 del Resi- 
mcn de servicios del Cuerpo.

Véase el anuncio de cuarta plana.
C o n cu rs o

La Comandancia de la Guardia Civil anun­
cia concurso para contratar en Tarifa un 
edificio con destino á casa-cuartel.
E l  S a rg e n to  C o rb a ch o

El veterano Oficial retirado, del Instituto, 
D. Domingo Rodríguez Cid, nos dice en aten­
ta carta desde Ordones, que el Sargento Co­
mandante de aquel puesto, D. Ricardo Cor­
bacho Gutiérrez, está llevando á cabo tan 
notables servicios, que lo han hocho captar­
se el más respetuoso cariño del vecindario* 

Hallándose en el acto de la confirmación 
el Cardenal Arzobispo de aquella Diócesis, 
con una concurrencia de 1.500 fieles en el 
templo, le fueron robadas 550 pesetas á Eva­
risto Gil Calvo.

Difícil era el rescate de dicha suma, pero 
gracias á la adopción de tan audaces medi­
das por el señor Carbacho, á los pocos mo­
mentos pareció la cartera que la contenía, 
dentro de un confesionario.

Reciente está la prisión de Antonio Pardo, 
agitador carlista y la de Manuela Gil, mujer 
que robaba en las ferias de tal modo que era 
el terror de aquellos vecinos. Ambas captu­
ras fueron hechas por el Sargento Carbacho 
Gutiérrez.

Sentimos no poder consagrar por falta de 
espacio, el que exigiría la detallada rela­
ción de servicios que el distinguido Oficial, 
en representación de las personas más dis­
tinguidas de aquel distrito nos comunica, 
pero esta omisión no disminuye el mérito 
contraído por su autor al realizarlos.

Agradecemos el comunicado al veterano 
Oficial y enviamos nuestra felicitación y 
aplauso al bizarro Sargento señor Corbacho.

C o n tr a  la  fa lsed a d

Todo enfermo del estómago que compre 
una caja de tan acreditado medicamento 
E s tó m a g o  A r t i f ic ia l  y al terminarla no 
haya encontrado mejoría y dudase de que 
ésta fuese falsificada, debería remitir la tapa 
al Centro de Especialidades, en Barcelona, 
para reconocerla y ver si se trata de alguna 
falsificación para castigarla.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.

Esto evidencia, á nuestro entender, la 
gran estima en que el señor General Pola- 
vieja tiene los servicios y los hombres de la 
Corporación, y las fundadas eá^eranzas que 
en ól abrigamos para lo porvenir y la gene­
ralidad del Cuerpo.

Hoy por hoy, circunscribimos estas líneas 
á enviar entusiasta parabién al antiguo 
Jefe de la Comandancia del Sur del 14.® Ter­
cio y actualmente General de división señor 
Suero, que en Cuba y Filipinas ha dado os­
tensibles muestras de que en la Guardia Ci­
vil ni menguan ni se adormecen, como no 
faltan maliciosas suposiciones, ninguna de 
las grandes aptitudes y virtudes militares.

Entre ellas, adorna al nuevo General de 
división la de la más exajerada modestia. 
De no serlo tanta, pocos, como el antiguo 
Comandante general de Santiago de Cuba y 
Cavite, podría haber perseguido éxitos rui­
dosos, dado el nutrido arsenal de anteceden­
tes y datos que debe poseer para conocer las 
causas de hechos trascendentales y sensa­
cionales.

Pero el General Suero, modelo de milita­
res disciplinados, jamás se separó del cami­
no recto, y aunque tarde, recoge el galar­
dón de sus indiscutibles merecimientos.

Que éstos tengan ocasiones de acrecentar­
se en bien del país, del Ejército y del inte­
resado, es cuanto desea este modesto sema­
nario.

rado á exponer á unos y otros que la gestión 
había de proceder de los lugares interesa­
dos y que acaso la Dirección general del Ins­
tituto estuviera haciendo ya el indispensa- 
bie estudio del asunto, lo vivo de la instan­
cia apresura la obligación de hablar de un 
particular que seguramente habrá sido so­
metido ya á la alta consideración del Gene­
ral Director, como primero, obligada y na­
tural consecuencia de la supresión del De­
pósito do recría y doma caballar de Jetafe.

Y si así es, como lo será sin duda alguna, 
ténganse por no hechas estas indicaciones 
que publicamos para justificar ante nues­
tros abonados el interés excepcional que 
nos merecen sus deseos, mucho más, cuando 
como en el presente caso ocurre, tal y tan 
considerable fondo de justicia encierran.

Y conste que nos proponemos volver de 
nuevo á tratar de la situación de los pues­
tos de lá Guardia Civil, porque considera­
mos su definitiva resolución de capital im ­
portancia.

ECONOMÍA Y  JUSTICIA

Con este epígrafe hemos leído en nues­
tro estimado colega M  Liberal el si­
guiente artículo:

Es bien notorio que los Sargentos de la | gn efConsejo de Ministros que le ha dado su

Esto que dice El Correo, no puede ser más 
desconsolador.

Vivir día tras día, un mes tras otro, con­
fiando en que al fin y á la postre habrían de 
realizarse nuestras esperanzas, para luego 
mirarlas fallidas absolutamente, nos produ­
ce la profunda tristeza del desencanto.

Decíamos en el número anterior y repeti­
mos en este, que el momento crítico había 
llegado porque en el proyecto de moviliza­
ción de las escalas no se incluía en presu­
puesto; si el señor Ministro de la Guerra no 
hacía suya la reforma, no hay que esperar 
que las Cortes sancionen lo que el Consejo 
de Ministros no ha sancionado.

El General Polavieja se ha preocupado del 
excedente de Infantería, de dar colocación á 
sus Comandantes, de la resolución que en­
traña este problema que la guerra ha plan­
teado, pero ni una vez siquiera se ha ha­
blado de la oficialidad le la Guardia Civil, 
como si no formara parte Integrante de ese 
Ejército del que el General Polavieja es su­
premo Jefe.

Por eso preguntábamos dentro de la reali­
dad de las cosas:

¿Es que se ha desechado en el Ministerio el 
proyecto de aumento?

¿Es que no se vá á hacer nada por esa ofi­
cialidad que encanece en los empleos de su­
balterno?

El presupuesto de Guerra está presentado

Si hemos de ser lógicos, hoy que el Depó­
sito de Jetafe ha desaparecido por la falta de 
resultados que de ól se obtenía, según reza 
la Real orden de disolución, lo menos que 
puede pedirse y esperarse es que las cosas 
vuelvan al ser y estado en que se encontra­
ban, antes de surgir aquel establecimiento.

Guardia Civil y Carabineros encontráronse 
de la noche á la mañana privados del ascen­
so que tan ganado tenían por sus largos y 
meritísimos servicios. Para alcanzar las 
anheladas estrellas no bastaban los conoci­
mientos profesionales; no era suficiente el 
acierto en el desempeño del mando de una

aprobación.
De los 28 millones de aumento, 20 se dedi­

can á pago de haberes de excedentes; ocho á 
fortificaciones.

Tras la reserva impuesta en el Ministerio, 
ocúltase el detalle que nos interesa, pero 
que pronto lo conoceremos, aunque para el 
resultado práctico, repetimos, que la suertelínea, y decretóse que el aspirante á oficial 

pasase antes por una educación académica y 1 Qgtá ya echada.
por el tamiz de cien exámenes. El General Polavieja no puede desconocer

La reforma que, aplicada al Ejército com- la razón que asiste á la oficialidad de la Be- 
____________ ^  batiente, se explica á satisfacción, resultó nemérita; el General Polavieja no puede ha-

E1 Depósito se constituyó y tomó carácter I pera los dos Institutos un despropósito im- i)0|. cerrado los oídos á las voces de la razón 
permanente á beneficio de las economías ex- posible de realizar. Someter á una laboriosa y la justicia; el General Polavieja no debe 
traordinarias que el Cuerpo realizó en | preparación y después á una larga vida es- ¿ejar en el desamparo á los que tanto de ól

colar á hombres de cuarenta años, padres 1 esperaban.
de familia, sin hábitos para el estudio abs- y  si éstas las considera pequeneces, como 
tracto de la ciencia, sin profesores que ex- ¿ice el estimado colega, tendremos un ejem- 
pliquen lo que los libros no enseñan, sin ^ás del desvanecimiento que producen
tiempo, porque el servicio lo absorbe todo, alturas; y será menester confesar que
y, por último, sin elementos pecuniarios, es | ^gda una juventud inteligente, toda una

han de

acuartelamiento, sobre la misma cifra pre­
supuesta para tal atención.

El pueblo, que no quiso ó no pudo pagar 
el alojamiento de la fuerza del Instituto, 
vió con honda pena desaparecer aquella
irremplazable garantía, y aunque no falta­
ron protestas, todos acataron los hechos ante una obra que acusa una lamentable ligereza porción de veteranos meritísimos 
el fin de mejorar un servicio que al parecer tantos y tantos años sin rectificar. continuar la lenta ascensión de su calvario
perseguían. Exigir al encanecido Comandante del para purgar el delito de Inocencia de haber

Pero la mejora resulta no serlo y el Depó- puesto de «Villaropeque» lo mismo que al ingresado en el Cuerpo, por el escalón infe- 
sito desaparece. pollueio recién graduado de bachiller, ó al rior, por donde hablan de sufrirlas mayores

¿Que procede ahora? El restablecimiento | joven Sargento de Regimiento que en la vida | privaciones y trab.ijos para

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
O e  r e g r e s o

El bizarro Capitán del Instituto, D. Fran­
cisco Pérez Alvarez, ha llegado á Logroño 
en cuya capital piensa descansar de las fa­
tigas sufridas en la campaña de Cuba.

C o n su lta

Se asegura que el digno Jefe de la Coman­
dancia de Barcelona, ha sometido á consulta 
del Director del Cuerpo, el punto en que de­
ben extinguir la corrección que se ha im­
puesto, al Sargento Surroca y Cabo Botas.

C a za d os
En Alcira, según comunica el Coronel del 

cuarto Tercio de la Guardia Civil al Gober­
nador de Alicante, han sido detenidos Mi­
guel Orts (a) Bosch y Paulino Maiquez, com­
plicados en el secuestro del señor Botl.

El segundo de los expresados sugetos fuó 
el director del secuestro.
■■etioión

E L  G E N E R A L  SU ER O

inmediato de los puestos entonces suprimí- I de guarnición tiene condiciones y medios
para hacer sus estudios, vale tanto como ce-

En tal sentido recibimos varias cartas de rrar á la clase de tropa de la Guardia Civil 
distintas localidades, y aunque particular- y Carabineros el camino del ascenso. Ni las 
mente hemos manifestado á los firmantes Academias generales, ni la de Zamora, ni 
que deben dirigirse de oficio al Director ge- siquiera las actuales de Jetafe y El Escorial, 
neral del Instituto y al Ministro de laGo- han podido aprovechar á los veteranosSar- 
bernación, entendemos no está demás hacer- genios, que condenados á perdurar en sus 
nos aquí eco de la justa pretensión que se- empleos, trocaron hace años el ideal del as- 
ñalamos. censo por el deseo de que pasen los años para

El repartimiento de los puestos de la solicitar su retiro con el haber pasivo de 100 
Guardia Civil, sobre la superficie del país, pesetas.
es asunto por demás complicado é Intere- I De esto ha resultado que los dos Institutos 
sante para que se le preste la necesaria 
atención.

encontrar en 
premio el egoismo y la indiferencia en los de 
arriba.

MERECE
PENSARSE

No porque el Montepío fracasara se va á 
sentar la afirmación de que es imposible el 

pierden las aptitudes de una porción de ex- I establecimiento de una Sociedad de esta In- 
celentes clases, y que el presupuesto se va dolé, que sea garantía del Guardia cuando 

Hoy "por hoy já qué responde? Al tema I recargando con el importe délos prematuros la edad reglamentaria le haga pasará la si- 
obligado de las economías realizadas para retiros de los Sargentos. Si éstos ocuparan | tuación de retirado con el haber pasivo de 
la construcción del aludido Depósito. Pero | todas las vacantes de segundo Teniente, el

el haber
75 céntimos, el que los alcanza.

Lo que si puede asegurarse, es que con 
tres reales diarios no puede vivir una faml-

cimlento desaparece y volver las cosas al I cuatrocientas cincuenta mil pesetas. I lia y que el suplemento que han de allegar
estado en que antes se encontraban. La cantidad no es para despreciarla, y para su subsistencia, ha de ser cantidad mu-

De no entenderse y hacerse así con la de- puesto que también se armonizan los inte- cho mayor que la pensión por el Estado otor- 
bida urgencia, lo que resultará es que el reses del Erarlo y los menoscabados de los gada. De aqní se deduce que puesto que la 
trastorno en la situación de los puestos exls- veteranos, ha llegado el momento de que se Asociación de Socorros Mútuos no es más que 
tentes, adquirirá carta de naturaleza con haga justicia, rectificando el crasísimo error nn lenitivo para la viudez y la orfandad, el 
perjuicio del servicio general del Cuerpo; cometido, haciendo extensiva á los dos Cuer- problema de la vida del pobre retirado, del 
con el de las localidades y demarcaciones, pos una reforma que no encaja en su espe- infeliz impelido, inútil para el servicio,

cial idiosincrasia. está en pió y asi tiene trazas de continuar
En Heraldo de la Guardia Civil viene ha- | por los siglos de los siglos.

El retirado, el separado del servicio por

Ea la última promoción de ascensos al Qe- esa razón debe considerarse f.neolda desde Estado encontraría perfectamente servidos 
neralato, vimos con satisfacción sama el del ] el punto y hora en que el sasodlcbo estable. 1 esos destinos con ana economía annal de
General de brigada D. Rafael Suero y Marco- 
leta, nombrado General de división.

Abstracción hecha de la particular amis­
tad con que nos honra, no hemos visto otra 
cosa en la designación de este nombre, que 
sü procedencia de la Guardia Civil y la in­
discutible equidad que representa este as­
censo.

El primer Jefe de la Guardia Civil deso­
villa, ha pedido á la Alcaldía de aquella ca­
pital 86 aumente el caudal de agua que la 
casa cuartel recibe.
¿ S u ic id io  ó  a ses iu a to?

De Avila nos comunican que el Guardia 
Civil Antonio García, del puesto de Navarre- 
donda, que fuó trasladado desde Candeleda 
á dicho pun to‘ con fecha 5 del actual, te­
nia Un hijo de 13 años, el que por su mucha 
inteligencia y á instancia del cura’ párroco 
de dicho Candeleda, se le dejó encomendado 
á éste, á fin de que estudiara.

Sin avisar á nadie, el viernes 12, á las once

Porque sí el General Suero tuvo ocasiones huérfanas de la presencia de la Guardia Cl- 
diversas de revelarse en el Instituto míen*- 1 vil en ellas y sin otro provecho que el me­
tras militó en sus filas como Jefe distinguí- terial puñado de pesetas en que aparezca | ciendo una decidida campaña en favor de I El retirado, ei separado aei servicio por 
fin activoy bizarro,no perdió, en verdad, mermado para siempre el capitulo de acuar- los Sargentos; nosotros añadimos a todas sus inutilidad física, tendrá a veces puestases- 

’ . . .  I del Instituto y que, lejos de di- razones la económica, importante según he- 1 peranzas en la muerte piadosa que ha de
rigirse á minorar los gastos del Estado, se mos demostrado, más considerable aún su- traer á su hogar las 2.000 pesetas de la de­
aplicarán, como ocurrió hace algunos años, primiendo los Colegios de Jetafe y el Esco- I rrama, ó sea el pan durante algún tiempo

mandancia de Santiago de Cuba, que deGo- | con sumas considerables de esta índole á rlal. porque para nada se necesitan esos para su mujer y sus hijos. , _  ,
bernador militar de la Cabaña, supo manta- atenciones del Ministerio de la Gobernación, viveros de Oficiales que tanto cuestan al Es- Y es triste que cuando ya n za  la edad y el

ninguna de tan honrosas cualidades al ce­
ñirse la faja, y lo mismo en el Gobierno mi­
litar de Falencia, que en la importante Co-

tado, si tenemos ya un magnífico plantel en | retiro se aproxima 
los Sargentos.

C e fe r in o  V ln teg ra *
-------------------------- — ------------------------

P O R  liO S  o r iO lA U E S

ner incólume el prestigioso buen concepto 1 ajenas por completo al Instituto, 
ane disfruta y al que indudablemente debe Y aun por esto pasaríamos, con ser poco 
hoY la satisfacción do su nuevo empleo, por agradable, si se nos demostrara que la si- 
el a ue sincera y calurosamente le felicita- tuación actual de lospuestos del Cuerpo res-

ponde al exclusivo criterio de la convenien-
Con lo dicho no ha terminado la enumera- J cia. 

clón de los merecimientos de este dignísimo Más no haya temor de que esta demostra- 
General; pues aún tuvo la fortuna en Filipi- ción venga. Los antececentes que nos facili- 
nas, reclamado que fuó por el señor Ministro 1 tan nuestros quejosos comunicantes y el li- 
de la Guerra, de complementarios, tomando gero estudio hecho por nosotros del asunto 
parte activa, siempre feliz, en las operado- sobre la Comandancia de Madrid que era la 
nes de campaña contra los tagalos que pro- que más fácilmente nos lo permitía su pro- I Nuestro estimado colega El Correo Militar 
cedieron al tratado de Blacnabató. Después xlmidad, nos han producido el penóso pero recoge nuestro anterior artículo de fondo, 
desempeñó con gran acierto la Comandancia absoluto convencimiento de que se supri- fomentando con sus comentarios nuestras 
general de Cavite, y las simpatías y el buen mieron puestos necesarios al servicio, esta- dudas, nuestras desesperaciones.

lALOS 1Ü6DRI0S
nombre alcanzado por el General Suero en­
tre los naturales, son la demostración mejor 
de su conducta.

La Guardia Civil puede demostrarse, pues, 
satisfecha de la justificada elevación de uno 
de sus más antiguos Jefos, cuyo reciente as­
censo ha coincidido con la inclusión en el 
turno de preferencia para el Generalato, de 
otro de los Coroneles más conocidos y queri­
dos do 1a Corporación.

bleciendo distancias entre mochos de los 
restantes inadmisibles y soluciones de con­
tinuidad que conviene desaparezcan en bien 
de todos, hoy que la causa eficiente lo ha 
hecho también.

El respetable General Director del Insti­
tuto á quien va dirigida esta súplica, com­
prenderá que las impaciencias de las peque­
ñas poblaciones desamparadas no tienen es-

Que hacemos bien en dudar que el Minis­
tro de la Guerra atienda á las justas aspira­
ciones de la oficialidad del benemérito Ins­
tituto.

Que del General Polavieja no puede espe­
rarse ninguna medida beneficiosa para el 
Cuerpo.

Que el actual Ministro de la Guerra no ha 
de hacer caso de lo que informara cuando

pera, y aunque nosotros nos hemos apresu- era Presidente de la Junta Consultiva.

cuando parece llegado 
el momento de un relativo descanso y de 
una merecida tranquilidad, precisamente 
entonces empiecen los sobresaltos y temores 
porque la pensión de retiro del Guardia no 
le pone al abrigo de la miseria.

¿Es lógico pretender que se aumente? Se­
ria en estas circunstancias campaña estéril 
el intentarlo.

Para remediar, pues, esa situación, no hay 
más recurso eficaz que la asociación y el es­
fuerzo colectivo.

Más de una vez lo hemos dicho: el Estado 
satisface á duras penas á sus servidores las 
necesidades del presente, pero no provee 
para las del porvenir. De estas tienen que 
cuidarse con previsión y constancia los mis­
mos interesados. Así se observa que todas 
las entidades organizadas y de alguna sig­
nificación, tienen constituidos sus Monte­
píos, sus cajas de ahorros, sus mútuas de so­
corro, y de esto ofrecen ejemplo los emplea­
dos de ferrocarriles.

iPorquó no se ha de satisfacer en la Guar­
dia Civil necesidad tan sentida?

'•

\

„\
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Especialidades dei Instituto Audet
▲ d m ln lstra c lón , c o n s u lta *  j  p ed id o*  a l  Dr» 

A u d et) A lc a lá )  I S )  p ra l» A fadrld* S e  reml> 
ten  p o r  c o r r e o  á  todo*  lo*  p u e b lo *  d e  E s ­
p a ñ a .

A.CKITE NEUBEKT.—Para curar los males leves del oido: 
sordera,zumbidos,catarros,obstrucciones, etc., 4 pe­setas c^a. • • r

A.NT1BLENoRRÁGI(X) IVEL.—Para curar la blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

ANTIDIFTÉBICO AUDET.-Para curar la difteria, 10 
pesetas frasco.

a.NTIHEMORBOII>AL OECKEL.—Para curar las bemo- 
rroídes (almorranas), 4 pesetas.

ANTINEBVIOSO HOWARD.—Para curar toda debilidad ó 
tra.storno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondria, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHEKPftTICO GLOWEB.—Cura el herpes, 4 pesetas

ANTIRBEUMÁTICO EEYSSEU.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSia AJJDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANriFILITlCO COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASMATIí^ SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­setas frasco. , r  > A'
PAbPlLLAb ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 

garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz,
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERBALLQ.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas cafa."

PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe- , setas caja.

PILDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 

pulmonar, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS ANTIIüIEUmATICAS.—Curan en dos horas 

el reumatismo agudo, 10 pesetas caía.
PÍLDORAS ASTRAKAN.—Preventivas y curativas del 

colera morbo, lo pesetas caja.
PILDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- 

razón, 10 pesetas frasco.
PÍLDORÁb HEMOSTATICAS.—Cohíben toda hemorra­gia, 10 pesetas.
PILDORAS HEPa TICAS.—Curan las congestiones ó in- 

hígado, 4 pesetas caja.
PILDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y

S O ¿ | | n » p Á r r le “a1 ?'oontagio voné.eo y 
Sifilítico, 1 peseta frasco. .Jabón prcservaiivo, igual 
uso, 0,50 pastilla. ^ ®

fortificar la vista, 4 pesetas.
TRAT^A^^ENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura).— 30
CofiRIO ^SOLUTIVO.—Cura los males de las membra-

vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la s 

purezas, 4 pesetas caja
DBNTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida de los

ni trastornos, 3 pesetas caja.
^ MAITRe .—Cura los males del estómago,

RfiTi )vr excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
j  • males del estómago por

PA WU f  3 caja. ^
y laxante, 5 ptas. caja.

VITAL.—Cura la impotencia y pérdidas semi­nales, 5 pesetas caja.
impoteacia y

GLÓBULOS VITÁlÉS.—Grandes tónicos y restauradoresde la potencia, 25 pesetas. icswuiauuios
PAPELETA^S^ANTm/^^^ cáncer, 30 pesetas.

s S a s  -  c™*™ 1“  diarrea,
Pa p e l e t a s  AL LACTO-POSFATO de  c a l .—contribu-en a curar la tisis, 3 pesetas.

AROMATICOS.-Para curar los cons- 
trancazo, sin tomar inmediatamen-

HIJOS DE tNTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

3 E T *X J T > ro_A .lZ > A  H U X " d L 8 4 0

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R I M .  II, Y VI TORI A 1 5 . - B U R G 0 S

SU 4^U R SA ljt 9 9 )  Faenoarral) 9 9 .—M A D R ID

M

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DEVIUDA í HIJOS DE V. J. PiSCDil

Especialidad en sombreros para la Guartlia c iv il, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

M

E L  E S T O M I G O

sangre sus im-

S

DOCTOR LONA
PRECIADOS 57

A los
suscriptores de Et 

Heraldo de la Guardia Ci­
vil se les hará el 50 por 100 de reba­

ja presentando el recibo de la sascripción.

i R T I F I C I l L
Ó P O LV O S  D E L  DOCTOR K U N T Z

Este RBUIGíIÍO bajo la forma de pOlVOS puede titularse n i3 r3 V ÍI l0 S 0  por lo 

rddÍG B l de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­
ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 
Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enformos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 
la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el ÓXÍt0 cada vez que
se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0  Dia­
rrea que resista al “ Estómago Artificial.,, Cuando han fracasado todos

los demás digestid!, el único rOm OdlO pOSltíVO que pueda devolver la salud es “ El
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,

CURA

CURA

' l l f  formas (atónloa-oata-
rral-flatulenta) y la dilatación de estomaaro, haciendo desanarecer «1 
peso en el estomago, llenará, la hinchazón de v ^ n t r e ,  los eractos agrios ó 
acedías, gases, *ed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma- 
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repagnancia á las comidas, etc., bien pro- 
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino v al­
cohólicos, habito sedentario y vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer o hacerlo bajo la influencia de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, o comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc v
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas ® ^las d ls p ^ s la *  lnte*tlnale*^ cesando pronto las

° cólicos ó pujos por antiguos que sean; hace desapa- 
y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­

sición natural; tal efecto lo realiza E l Estóm ago A rtificial, porque des­
truye los microbio* productores de la infección intestinal adquirida bien por
mala calidad de alimentos y de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite o predisposición individual á infeccionarse, as! 
todo estado dlarreloo debe ser tratado por E l Estóm ago A rtificial, ol 
cual actúa también como P reventivo. *  ’
la  destntería con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mncosidades 
por crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa-
lá gastritis) gastralgia* y catarro crónico del estómago, bilíosidad y 
el estreñim iento por falta de secreción biliar, suprimiendo la flatnlen- 
cía o desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago ó intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la medía cala» 
y en la faroiacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelona. Va por correo. Pídanse folletos

G R A N  S A S T R E R Í A
DE

YILDIÍTIH REGDEDO
Se coQfecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
así como libreas y abrigos de señora.

Tudescos, 2 5 , principal

P ara  anuncios en el periódico *e facilitan  
tarifa* de precio*

DB

El Heraldo de la Guardia Civil
xv J x n esG O S  3 3

S e hacen toda ola*e de trabajo* 
á precio* *ln  com petencia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas coiuerclales, con inembrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, lecturas, folle­

tos, etc.
Clrandc* tirada* a precio* 

baratí*imo*
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SBRVIR LOS PEDIDOS

FABRICA
.«SÜgjp

klM

IM PERM EABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES y COMPAÑIA
B arcelona! ealle  de FernandO) 9 3

air-S'

•ó,'.' _ _

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
ios Sres. Jefes y Olicialea de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotea de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
* Pídanse circulares y muestras.

!WMlKMKiWfcm .W W ^
CO M PEIVD IO

DB

L E G I S L A C I O N ,
PARA

G:XJJ%J0.TO3LA. C3XVTXX.
POR b l  c o m a n d a n t e  DELCUBRPO 

D . Isidoro Seifldedo*

(Emprende el año 1896

Desventa en  ésta A dm inis­
tración al precio de tres pe* 
seta* para lo* no suscripto* 
re*) Y  gratis á lo* que se sus­
criban por un añO) pagadero 
por cargo trimestral.

W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica 

distingue de otras clases por su for­
ma elegante, su baratura relativa, su

L.waá'?'
marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y su 
sistema de intercambiabílidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y ecanómica». LA COMPAÑIA 
WALTAMH es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7.000.00». tos nuevos catálogos, con descripción ó historia 
de dicho reloj de bolsiUo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑIA WALTHAM, y por el agente general de la 
Compañía, ALBERTO MAÜRBR,

G m l l o A S ,

vif;SV 'tr Vi' N7 S

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C O AI D 1 C  I o  IV E  S
l .“ El tiempo mínimo de suscripción es u n  trlm e*tre«—2 ■ 

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados coaí- 
qulera que sea el tiempo por que se hagan los abonos —3 • Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en qnesa 
reciba el aviso.—4.* La suscripción se continuará iudeáulda- 
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A  D  V  E  R  T  E  IV C I  A|S
hl, Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán 

TBinltlr fifi iüdic&rloi una- faja, onmcndando en ella misma la dí- 
recoion«

.?■* avisos dándose de baja deben de recibirse en.la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten- nina»

devuelven los originales q̂ ue para su publicación se 
nos remitan. L  ̂Redacción se reserva el derecho de corresrirlos 
Uterariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Re- 
daccíón no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu- 
blicacíon de un trabajo no implica que esté conforme conlas 
ideas que en él se sustenten.

4. * Los señores suscriptores le  Ultramar se entenderán parael pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, directamente con la Dirección. «-e-uui,ue,

5. » La Administración de El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios a b * o la ta m e n te  g ra tu ito * . *

r®cl®“ iaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con nn plazo de ocno días, y las que só refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car-

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR 0. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE'
-A_ p e s e t e a  e j e z u p l c a x *

Los pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe.

? f  y g f f W W f W W T f W f H y f  i f  f !  W  f  m ' W  f  8

Tapicería Ebanl*teria

3H31 r > i * l x x i e x - o ,  x ia e a s  s t u - t l d o  
y  x x x á s

fe Luna, II, Almacén de muebles, Luna, II
grandes f a c il id a d e s  p a r a  EL PAGO 3

^ x p orta e lón ^ á ^ p roT ln e la *

LA DDARDIA CIYIL
C O M O  A U A I E IA R

D E  L A  AU TO RID AD  JUDICIAL
CON ARREGLO Á LA

ZET DE ENJiriOIAMJEí^TO CRIMINAL NIQENTB

POR

O-aJoaquín Gracia y Hernández
\Teniente CoroMl do Infantoría

Segunda edición

aDE^VENTA ENCESTA ADMINISTRACIÓN 

Para los suscriptores á E l  H e r a l d o ,  s u  coste es 
, UNA PESETA CINCUENTA CÉNTIMOS ejemplar, ó 

sea un 25 por 100 más barato que en las librerías. 
<E1 gasto de franqueo ó certificado, si lo desean, 

es de cuenta del suscriptor.

Ayuntamiento de Madrid
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Por dos procedimientos puede aliviarse la 
situación del retirado.

Primero. Por medio de cuota total entre­
gada ó los retirados por edad ó por inutili­
dad física.

Segando. Por medio de pensión mensual 
vitalicia.

El primero es de Weu sencillo plantea­
miento y desarrollo, pues tiene los mismos 
que la actual derrama.

Lo segundo exige muy serios estudios, ca­
pital remanente y período preparatorio para 
constituirlo.

¿Qué será lo mejor?
Los que tienen el deber de velar por la 

clase de tropa, son los que deben decirlo. 
Nosotros, que sentimos con ella en nuestra 
constante comunicación, mostramos esta ne­
cesidad que se exterioriza en las múltiples 
cartas que apropósito del asunto recibimos, 
cartas que no podemos insertarlas en su to- 
^|alidad, pero que dicen bien elocuentemen- 
;̂e que el Cuerpo desea algo que responda á 

"os fines para que están instituidas las So­
ciedades de Seguros de vida, pero hecha para 
Sa clase de tropa y teniendo en cuenta sus 
escasos medios y las redundas cuotas que 

odrian satisfacer.

a'i TRICORNIO
La escena pasa en un despacho tan mal amuebla­

do como suelen estar las oficinas. Se verifica 
una Junta para tratar de ¡a reforma del uni­
forme.
La reunión no tiene carácter de solemni­

dad, porque no se trata más que de conocer 
los diversos pareceres, que figuraran eu una 
Memoria, y nombrar una ponencia para que 
formule el proyecto que ha de elevarse á la 
superioridad.

Toma la palabra uno de los más jóvenes. 
•~Yo señores—dice sonrióndose—vengo de­

moledor. No se asusten ustedes. Es preciso 
convencerse de que la rutina y sólo la ruti­
na puede mantener ciertas cosas. Tenemos 
un uniforme imposible; nuestros Guardias 
van oprimidos por el pecho, por las piernas, 
bajo la pesadumbre de un peso enorme, sin 
poderse preservar del sol ni de la lluvia. 
{Eapeotaciónj Pretender que la fuerza moral 
del Cuerpo está en el uniforme, vale tanto 
como augurar la desgracia porque se cae la 
sal ó el aceite; una superstición en suma, 
impropia do nuestra seriedad y nuestra cul­
tura. Es preciso, pues, reformar el unifor­
me, hacerlo práctico, suprimir lo innecesa­
rio. La Guardia Civil seguirá siendo la mis­
ma, cualquiera que sea el uniforme que se 
adopte; (algunos rumores), si sostenemos lo 
contrario nos hacemos muy poco favor. Esto 
es el espíritu de cuanto expongo en esta Me­
moria y he aquí las conclusiones. (El orador 
ojea un, manuscrito y lee): Primera institución 
del actual sombrero por...

Una voz con caico.—¡Lagarto, lagarto!
Otra ¡No me toque usted á la marinal 
El de enfrente.—•lOéuñ.e iríamos á parar?
El de al Usted siempre tan radical. 
Todos hablan eu son de protesta amigable; 

todos tienen algo que argüir. La acogida no 
puede ser más hostil, y el atrevido propo- 
nente se queda perplejo, cortado, sin atre­
verse á continuar leyendo.

Se restablece la calma y toma la palabra 
el más antiguo de la reunión, que dice entre 
benévolo y grave:

—Usted, señor Fulano, es moderno en el

In s t itu to ; d e  o tra  su e rte  no es p o s ib le  que 
p ro p u s ie ra  u sted  sem e ja n te  heregía.

•* •
Lo que hace veinte anos—porque la escena 

anterior pasaba el año setenta y tantos—re­
putábase por heregía entre aquellos dignos 
Jefes y Oficiales, ha pasado á ser criterio ge­
neral, porque la inmensa mayoría de los 
actuales desean ardientemente el cambio 
radical del uniforme, sustituyéndolo de la 
cabeza á los pies por otro que reúna las con­
diciones militares y adecuadas para el ser­
vicio de que el actual carece.

Eu una nueva reunión no pasaría segura­
mente lo que en la que acabamos de descri­
bir, pues habría muchos de la misma opinión 
que el entusiasta y chasqueado reformador 
de por aquel entonces.

Hay que ir con los tiempos, hay que mar­
char y no dejarse vencer por la enervadora 
rutina; y no proclamar que la fuerza moral 
y el prestigio de la Guardia Civil está en el 
tricornio, en las correas amarillas y en el 
pantalón de punto: el prestigio y la fuerza 
moral residen eu su propia virtualidad, no 
en exterioridades ni en visualidades á las 
que la vista se acostumbra.

La Gendarmería francesa ha desterrado 
hace tiempo su monumental é histórico som­
brero que sólo usa para gala y solemnida­
des, prestando el servicio decampo y pobla­
ción con una cómoda tereslana.

El Tercio de Puerto Rico ha cambiado su 
uniforme tres veces, adoptando últimamen­
te el casco para cubrecabeza, y sin embargo, 
la Benemérita continúa siendo la misma.

Sirvan estos ejemplos como factores para 
la resolución del problema que hace tantos 
años está planteado y acométanlo con deci­
sión los que hacerlo pueden, desechando ar- 
cáicas rutinas y rancios prejuicios, porque 
es un absurdo que la Guardia Civil continúe 
con el actual costoso, exótico y antlpráctico 
uniforme.

El puesto de “ L a  Guardia,,

Üh Cdho m odelo.— Mezquina, recompensa.—  

Usv/ra, del Estado.

El Cabo del Cuerpo D. Gumersindo Fernán­
dez Vidal y los Guardias segundos Manuel 
Doval y Constantino Rogado, del puesto de 
La Guardia (Coruña), han practicado tan ac­
tivas gestiones para el descubrimiento y 
captara de los autores del atentado cometi­
do con arma de fuego, en la noche del 15 del 
actual, contra la vida de D. Ricardo Ledos, 
que el día 9 ya tenían en su poder á dos ve­
cinos de aquellos contornos, que resultaron 
ser los,verdaderos autores del criminal 
atentado, cuando dicho señor se encontraba 
trabajando en su escritorio.

Los culpables han sido puestos á la dispo­
sición del Juzgado correspondiente.

El celosísimo Cabo señor Fernández Vidal 
y los individuos á sus órdenes, vienen pres­
tando hace tiempo servicios de cuantía, que 
revelan una laboriosidad digna de todo en­
comio.

Para formarse una idea de su penosa labor, 
basta consignar que en lo que va de año lle­
van sometidos á los Tribunales más de 160 
prófugos y desertores, cuyo trabajo ha vali­
do á tan correctísima clase, por junto, las 
«gracias> de Real orden.

No hace mucho que dicho Cabo, acompaña­
do del Guardia Constantino Rogado Cantera, 
detuvieron, después de desplegar la sagaci­

dad más delicada, á José Benito Alvarez, al 
que le ocuparon 2.413 pesetas, producto del 
robo que había realizado hacía 24 horas á la 
vecina de Novas, Jacinta Lorenzo Rodríguez.

El autor del delito y la cantidad referida 
fueron puestos á disposición del Juzgado 
como es consiguiente.

La sorpresa de un individuo en el momen­
to de estar envenenando la comida de una 
familia, compuesta de siete personas, cuyo 
infame criminal fué entregado al Juzgado 
con la susbtancia tóxica empleada.

La captara de jdos asalteadores de cami­
nos cuando se hallaban apostados para co­
meter sus criminales intentos.

Una limpieza completa de gentes de mal 
vivir, que no cesaban de hacer fechorías en 
aquel rincón de la Península, invadido por 
dicha canalla como punto fronterizo, y otros 
innumerables servicios que sería prolijo 
enumerar, ha venido prestando el Cabo Fer­
nández Vidal, sin que al parecer haga reci­
bido de la superioridad más que las gracias 
de Real orden.

¿Para cuando se guardan otras recompen­
sas?

El que con tanto afán trabaja noche y día 
y en cada servicio que realiza consigue un 
éxito, merece bastante más que las gracias.

Una autoridad de aquel país, nos comuni­
ca que en Agosto elevó la Comisión provin­
cial una propuesta al entonces Director, Ge­
neral señor Palacios, para que se concediera 
el empleo personal de Sargento, al Cabo en 
cuestión, único que le podía favorecer dada 
su edad.

Con creces estaba reintegrado el Estado 
de esta gracia si la hubiera concedido, pues­
to que de los 160 prófugos que nunca se hu­
biera conseguido descubrir á no ser por di­
cho Cabo, á excepción de cuatro ó cinco, todos 
fueron redimidos á metálico.

Calculen la enorme suma que el Estado 
ha recibido gracias al Cabo Fernández Vidal 
y dedúzcase si es ó no mezquina la recom­
pensa que se le ha otorgado.

¡Cuántas formas tiene la usural

en que dicha autoridad la participa que una 
pareja de la Guardia Civil que conducía 
presos á Huelves (Cuenca), fué agredida á 
tiros por unos paisanos.

La Guardia Civil disparó á su vez hirien­
do á uno de los agresores. Parece que todos 
éstos, incluso el herido, huyeron.

Uno de los Guardias resaltó herido leve­
mente en una pierna.

£1 Gobierno no concede importancia á este 
hecho.

La política
L o de nfontjuloh

Unas tres horas, próximamente, duró el 
Consejo de Ministros último celebrado en la 
Presidencia.

Los Ministros ocuparon buena parte del 
Consejo en el estudio de las gravísimas de­
nuncias sobre el proceso de Montjuich hechas 
estos últimos días por la prensa y de los 
meetings celebrados en Barcelona pidiendo la 
revisión de aquel proceso.

Después de maduro exámen y teniendo en 
cuenta el Gobierno que, según la opinión 
repetida del Tribunal Supremo, este asunto 
corresponde á la jurisdicción de Guerra, se 
acordó que el General Polavieja excite el 
celo de las autoridades militares para que 
éstas abran una amplia información, á fin 
de depurar las denuncias y ver si procede la 
revisión.

El Gobierno dice que está resuelto á que 
se aclaren todas las dudas que hay en este 
asunto y dar una cumplida satisfacción á 
la opinión pública.

El tiempo lo dirá.
•• •

A gresión ó  la  Benem érita
El Ministro de la Gob3raación dió cuenta 

de un telegrama del Gobernador de Cuenca,

PERMUTAS
D. Obdulio Goñi Serrano, Cabo de la ter­

cera compañía de la Comandancia de Barce­
lona y puesto de Mataró, desea permutar 
con otro de su clase de las provincias de Má­
laga, Granada, Almería, Jaén ó Córdoba.

D. Antonio Walde Herrera, Cabo de la pri­
mera compañía de la Comandancia de Hues­
ca y puesto de Yebra, desea permutar con 
otro de su clase de la tercera compañía de 
la misma Comandancia ó de la séptima de 
Zaragoza, con preferencia á la última.

D. Rafael Márquez Vázquez, Guardia se­
gando de la Comandancia de Canarias, de la 
primera compañía y puesto de Gülmar, desea 
entablar permuta con otro de igual clase de 
las Comandancias de Huelva, Badajoz ó Se­
villa, con preferencia á las dos primeras.

ES C Á N D A LO  E L E C T O R A L
E 3 T V  R O I S T Z D ^

Las elecciones municipales en Jimena de 
la Frontera formarán época en los fastos del 
caciquismo.

El Alcalde y el cacique conservador, en 
digno consorcio, pretendían ganar la elec­
ción, valiéndose de coacciones, atropellos y 
abuso de fuerza armada.

En la mañana del domingo llegó el digní­
simo Capitán de la Guardia Civil de Algeci- 
ras, acompañado de fuerza de la Beneméri­
ta, pedida por el Alcalde que creyó así ga­
nar las elecciones.

El pueblo en masa y los electores de las 
colonias agrícolas de los señores Larios vota­
ron con entusiasmo la candidatura popular, 
formada con los mayores contribuyentes, 
comerciantes y elementos productores.

Viendo el Alcalde perdida por unanimidad 
la elección, pasó aviso á los presidentes é 
interventores de las mesas electorales para 
que á las tres de la tarde abandonaran los co­
legios y dejaran solamente las urnas con 
las papeletas.

Los electores, comprendiendo lo tramado, 
se aprestaron á evitar la huida.

Huyeron, sin embargo, los presidentes ó 
interventores, y dada cuenta de los hechos 
al Delegado del Gobernador, D Carlos Bel- 
trán, presentóse antes de las cuatro en am­
bos colegios, acompañado de fuerza de la 
Guardia Civil, y comprobado el abandono 
dejó Guardias custodiando las urnas hasta 
que llegó el Juez municipal, quien levantó 
acta incautándose de las urnas y documen­
tos para remitir al Juez de instrucción de 
San Roque.

Siendo el Juez municipal hechura del ca-
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Por Real orden de 13 de Noviembre de 1897 (C. L. núm. 313), se 
dispone lo siguiente:

Demostrada por la experiencia la necesidad de introducir en 
los servicios del Ministerio de la Guerra, algunas modificaciones 
que, sin alterar esencialmente la actual organización del mis­
mo, permitan imprimir la mayor rapidez posible á la tramita­
ción y despacho de los asuntos, estableciendo para ello la debida 
homogeneidad en los cometidos de las secciones y dando á estas 
denominaciones axactas que faciliten el más pronto conocimiento
de lo que á cada una está encomendado, y conviniendo al propio 
tiempo aclarar algunas dudas que han surgido acerca de las fa­
cultades que por delegación del Ministro, ejercen los Jefes de las 
Secciones; visto el artículo 19 del Real decreto de 18 de Enero 
de 1893, que autoriza al Ministro de la Guerra para hacer en las 
citadas Secciones y en la Subsecretaría, las modificaciones que 
aconsejen las conveniencias del servicio, se resuelve:

Primero. Las 12 Secciones del Ministerio, se denominarán en 
lo sucesivo: Estado Mayor y Campaña, Infantería, Caballería, 
Artillería, Ingenieros, Cuerpos de servicios especiales. Admi­
nistración Militar, Sanidad Militar, Justicia y derechos pasivos, 
Ultramar, Instrucción y reclutamiento y Asuntos generales.

Segundo. La Subsecretaría y las Secciones, entenderán en el 
despacho de los asuntos expresados en el cuadro sinóptico que á 
continuación se publica.

Tercero. Los Jefes de las Secciones continuarán prestando al 
acuerdo del Ministro ó del Subsecretario, según proceda, los 
asuntos que exijan resolución de Real orden, y resolviendo por 
si, en virtud de atribuciones delegadas por el Ministro, los que 
no requieran Real resolución. En este caso comunicarán dichos 
Jefes las órdenes oportunas autorizadas con sU firma.

Cuarto. En harmonía con lo establecido en el artículo 37 del 
citado Real decreto de 18 de Enero de 1893, para todos Tos asuntos 
que hayan de motivar resolución de Real orden ó de que deba 
tener conocimiento el Ministro, se dirigirán á éste las comunica­
ciones necesarias por los Capitanes Generales, Comandantes ge­
nerales exentos, Presidentes de los cuerpos consultivos y Jefes 
de las dependendencias del Ministerio de la Guerra, quedando 
en absoluto prohibido dirigirse á los Jefes de las Secciones pro­
poniendo resoluciones que hayan de ser acordadas por el Minis­
tro, ó sobre cualquier otro asunto que éste deba conocer. Unica­
mente los Jefes de los establecimientos militares podrán diri­
girse á los de las Secciones del Ministerio para asuntos que 
requieran Real resolución, cuando se trate de los técnicos en que 
aquéllos no tienen dependencia Inmediata de los Capitanes Ge-

Quinto. Las facultades delegadas por el Ministro en los Jefes 
de Sección, debe entenderse que no alcanzan á darles atribución 
{lara ordenar ningún servicio que deban ejecutar en las regiones

69 -
dado el tamaño de las letras y distancia entre éstas, que se de­
terminan en la circular de este Centro de 26 de Enero ultimo, no 
caben en las dimensiones del papel del tamaño del sello que usan 
las compañías, las tres iniciales del nombre y dos apellidos del 
Individuo, y con el fin de evitar reducir el tamaño de las letras, 
con lo que tendrían necesariamente que proveerse de nuevos 
abecedarios todas las unidades orgánicas del Instituto, he dis­
puesto que las dimensiones del papel en que han de marcarse los 
sombreros sea la necesaria para que puedan caber las tres ini­
ciales que se expresan en la citada circular.

d e  . A r t i l l e r í a

Por Real orden de 4 de Noviembre de 1897 (C. L. núm. 300), se 
dispone, que por el buen resultado obtenido en la fábrica de ar­
mas de Oviedo, con el cajón de empaque experimental para fúsil 
Mausser Español, modelo 1893, cuya disposición interior ha sido 
modificada por la Junta facultativa del expresado establecimien­
to, se declara reglamentario dicho empaque, con la denomina­
ción de «Cajón de empaque para 25 fusiles Mausser, modelo 1893», 
cuyo plano se publicará oportunamente en la colección de lámi­
nas del material de Artillería.

3 % ^ e z x x o r i a s

En suelto publicado en el Eesúmen de servicios del Cuerpo de 
1.® de Abril de 1897, se dispone lo siguiente:

Para dar á su tiempo el debido cumplimiento á lo dispuesto 
en la Real orden de 1.® de Julio de 1896, publicada por este Cen­
tro en el Resúmen de servicios correspondiente ai 8 de Agosto pró­
ximo pasado, los señores Coroneles Subinspectores y los Directo­
res del Colegio para Oficiales y de Guardias jóvenes, se servirán 
remitir á esta Dirección para el 1.® de Mayo próximo, una memo­
ria que resuma las opiniones de los primeros Jefes de las Coman­
dancias respectivas y con indicación do las suyas propias, en la 
que teniendo en cuenta el perfecto conocimiento que unos y otros 
poseen de la índole especial del Instituto y relacionándolo con 
el estudio que hayan hecho de los diferentes capítulos del Regla­
mento provisional para el Detall y régimen interior de los 
Cuerpos del Ejército, se manifiesten las modificaciones que deben 
introducirse en el mismo, para armonizar sus preceptos con las 
necesidades de la Guardia Civil, en cuanto se refiere á tan im­
portante ramo.

I V C ix x u io io x x o s

Por Real orden de 30 de Abril de 1897 (C. L. núm. 107), sede-

clquismo, teme el pueblo que qodlera haber 
parcialidad.

El Alcalde, el cacique Rivas, Administra­
dor de consumos, provocaron al pueblo re­
corriendo las calles con risas y ademanes 
mortificantes.

El pueblo de Jimena se mostró digno y co­
rrecto, no alterándose el orden ni habiendo 
escándalos.

El Delegado telegrafió lo sucedido al Go­
bernador, pidiéndole instrucciones.

En los colegios donde no huyó la mesa ce­
lébrase el escrutinio, resultando unánime­
mente elegidos los concejales populares.

En la primera y cuarta sección dió la mesa 
certificación del escruticio; en la segunda se 
negó, á pesar del requerimiento del Dele­
gado.

Triunfaron como concejales los señores 
Sánchez Marchena, Alvarez Ferrer Vegaso, 
Martin Ruíz, Sierra, Tallecillo y Sierra Ca­
rrasco.

Dícese de público que el Alcalde celebrará 
el escrutino general con actas falsas, donde 
se dice que por presión de la Guardia Civil 
y del Delegado dieron las mesas otros certi­
ficados del escrutinio favorables á los conce­
jales populares. Y por negarse á firmar esa 
calumnia, tuvo que dejar hoy su cargo un 
empleado del Ayuntamiento.

Gracias á la decisión del Delegado del Go­
bernador y del Teniente de la Guardia Civil 
se evitó el triunfo ilegal del caciquismo.

Si el juzgado de instrucción de San Roque 
no procesa á los causantes de dichos graves 
delitos, la prensa debe pedir que venga un 
Juez especial para evitar ó Jimena días de 
luto con el caciquismo.

H IIL A Q R O S

DE LA ECONOMÍA Y E L  AHORRO
Un artículo curiosísimo publica en El Si­

glo Futuro el conocido escritor financiero don 
Juan de Dios Blas. Para demostar con núme­
ros |1 os maravillosos resultados que da la 
costumbre de economizar, inserta el si­
guiente estado, que reproducimos, segaros 
de que ha de llamar la atención de nuestros 
lectores. Dice así:

ÁÍ^OS

CAPITAL 
EN CADA UNO

Reales

INTERESES 
DEL CAPI TAL

Reales

1 365 21 •
2 751 45
3 1.162 70
4 1.547 92
5 2.004 120
6 2.48b 149
7 2.999 179
8 3.543 211
9 4.120 247

10 4.730 283
11 5.380 322
12 6.067 364
13 6.796 406
14 7.567 454
15 8.386 502
>6 9.253 551
17 10.169 610
18 11.144 668
19 12 177 720
20 13.272 795
21 14.442 865
22 15.652 939
s3 16.956 1.017
24 18.338 MOO
25 19.803 1.188
26 21.356 1.281
27 23002 1.380
28 24.747 1.484
29 26.516 1.595
30 28.476 1-780
31 30.546 1.832
32 32.749 1.964
33 35.078 2.104
34 37.547 2.258
35 40.070 2.404
36 42.849 2.570
37 45.774 9.746
38 48.885 2.933
39 52.183 3.130
40 55.678 3.340
41 59.383 3.560
42 63.310 3.786
43 67.461 4.047
44 71.873 4.312
45 76.550 4.593
46 81.508 4.890

Es decir, que un real diario de ahorro, pro­
duce á un individuo para su vejez un capi­
tal de 86.398 reales, además de haber cobra­
do anualmente por intereses 80.915 reales.

El señor Blas hace con este motivo obser­
vaciones muy oportunas respecto de la deu­
da y los presupuestos de la Nación.

NOTICIAS DE GUERRA

EL PRESUPUESTO
Ya dijimos oportunamente que el presu­

puesto de Guerra sería presentado con 28 mi­
llones de aumento, sobre poco más ó menos.

La cifra, en el extracto que el General Po­
lavieja llevará mañana al Consejo, no ha su­
frido alteración.

De esos 28 millones se destinan 20 próxl-
mmámente al pago de los Generales, /éfes y 

Oficiales regresados de Cuba, y los ocho res­
tantes al aumento del quinto del sueldo á 
los cuadros de Oficiales que han de mandar 
los terceros batallones y reservas, á tras- 
formar el ganado de la Artillería con caba­
llos, en vez de muías, y á aumentar las 
fuerzas que han de guarnecer Canarias y 
Baleares.

«En realidad—decía el Ministro—el au­
mento es de siete á ocho millones en los pre­
supuestos, aunque esa cifra variará según 
las necesidades del país. Si éste se hallase 
tranquilo, concederianse licencias trimes­
trales, con lo cual se obtendría gran econo-

\
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mía, y en otro caso, si hubiese peligro de 
que pudiera alterarse el orden público, en­
tonces la suma presupuesta aumentaría con 
el llamamiento á filas de los contingentes.

El General Polavieja ha confirmado que 
entre los proyectos que en breve llevara al 
Consejo, figura la supresión de los Tenientes 
Coroneles por amortización á medida que
vayan vacando esos empleos, de modo que
en lo sucesivo el ascenso sea de Comandan­
te á Coronel.

Los batall mes—como dijimos—serán man­
dados por Comandantes.

Se suprimirán las Comandancias en Jefe 
de los Cuerpos de Ejército, volviendo a crear­
se las Capitanías generales, pero sin au­
mento alguno en los gastos ni en las fuer­

Se duplicará el número de zonas de reclu­
tamiento.

Los Jefes y Oficiales llevarán en campana 
pequeñas divisas en el hombro, como las que 
creó el General Polavieja en Filipinas, y 
aquéllos y los soldados pantalón gris, capo­
te corto para no dificultar la marcha y mo- 
chila con peso equilibrado.

-------------- -------------■ »  — ---------- -------------

P E T I C I Ó N  J U S T A

cuenta en su empleo, al primer Teniente del 
Colegio de Guardias Jóvenes, D. Perfecto 
Valdés Díaz.

—A.1 Guardia de la Comandancia de Teruel, 
Cristóbal Mondragón Serrano, se le concede 
la pensión de 10 pesetas mensuales, por acu­
mulación de seis Cruces del Mérito Militar 
rojas.

—Se ha dispuesto que el Sargento del Cuer­
po Leandro Pedroviejo Muñóz, cause baja por 
fin del mes actual en la Comandancia de Ma­
drid á que pertenece, y pase á situación de 
retirado con residencia en Madrid, con el ha­
ber provisional de 100 pesetas mensuales. 
Ínterin se determina su residencia defini­
tiva.

Alpandeirc 15 de Mayo de 1899.
Sr. Director de El Heraldo de la Guardia

Civil. , ,
Contando con la benevolencia que tanto

le distingue, aventuro estos mal pergeña­
dos renglones, que someto á su competente 
corrección, esperando patrocinará su idea.

En uno do los números de su ilustrado pe­
riódico, en la sección de Noticias, se hacía 
saber que de Real orden se concedía á la Di­
rección general del Cuerpo, un anticipo de 
cien mil pesetas para subvenir á las necesi­
dades de los repatriados de Puerto Rico, a 
cuenta de sus alcances; esta munífica sobe­
rana disposición, que no hace mención do 
los de la isla de Cuba, (tal vez por ser pos­
terior la repatriación), muéveme á dirigir 
á usted la presente, por si entiende hay 
fundamento para que se nos aplique jos 
mismos beneficios que á nuestros compañe­
ros de Puerto Rico.

¿Que lo necesitamos? Huelga el decirlo;
baste para demostrarlo que la mayor parte
tuvimos que renunciar á los tres meses da 
licencia que nos concedían y disponernos a 
prestar servicie desde luego, por no presen­
tarnos en nuestros hogares, exhaustos y 
desvalidos; no encontrando más lenitivo á
la nostalgia que allende nc^ dominaba, que
el estar hoy en tierra española, si bien la­
mentando nuestra triste situación que nos 
priva de abrazar á los sóres queridos. Esto 
los solteros, que los casados, cargados de fa­
milia, sin ajuar y á descuento mayor, sólo 
puede aprecior su situación el que lo está pa­
sando.

Aunque ninguno ha pensado escribir una 
sóla línea en tal sentido, esperando sin du­
da algún a el momento supremo, creo que to­
dos serán de mi opinión y verían con gusto 
se hiciera extensiva la regía ¡prerrogativa.

M ariano O ulllén

INFOBM ACIOH
RESOLUCIONES

CONSULTORIO
Se remitieron á los nuevos suscrlptores, 

que á continuación se expresan, «El Compen­
dio de Legislación» del año 1896, encuader­
nado, y el mapa de Filipinas.

Lo hacemos constar para conocimiento de
los interesados. „  tt ^

Santa Cruz de Tenerife, Capitán, E. H. L., 
Teniente, A. P. Ll.-Albacete, Capitán, M. R. 
P.—Vega de Pas, Sargento, S. P. R.—San Es- 
tóban, M. L. G.—Valencia, J. G. R.—Eclja, F.

Q,—Las Mozas, A. L. 1.—Ceuta, J. G. M. y 
C. D. C,—Orgañá, E. S. G.

Se ha servido el regalo á los señores abo­
nados que remitieron la solución de la cha­
rada del número anterior y cuya relación 
fué publicada en el mismo.

S a n  F e i in  d e  O u la o l» .—P. S. C. 1.*
No señor. . ,

2.* Ambos individuos deben saber el ser­
vicio que van á prestar. En vista de haber 
remitido la solución á la charada publicada 
en nuestro número de 7 del actual, se le re­
mite el regalo ofrecido.

M edina de la» Torro».—F. R. P.—La 
solución á la charada publicada en nuestro 
número del 7 del actual es Aurelíano y no 
Emiliano como usted indica

1,® y 2.“ fistos datos solo pueden verse por 
su filiación que radica en la Comandancia.

3 ® Si tiene compromiso con el Estado, o sea 
si disfruta premio á S. M. y si solo lo tiene 
con el Cuerpo, de S. E. el Director general.

Colom bre»,-J. O- O .-Los datos que us­
ted interesa, solo pueden adquirirse de su 
filiación que obra en la Comandancia.

L<a R o d a .-A . V. A.-Nada hay dispuesto 
en concreto respecto al asunto que usted 
nos consulta, y del cual hemos tratado di­
ferentes veces en estas columnes.

M in a » de V eredllla .—J. S. M.—Remi­
tidos los números y páginas que interesa.

Castillo de O uadaler*a.—J. M. A.— 
Remitida la obra dél señor Seisdedos y hecho 
el traslado de dirección en la faja.

Fuentelalilguera.—P. R. L.—Su carta 
última se contestó por correo.

1.» y 3.* Estos datos solo pueden adquirirse 
de las filiaciones originales que radican en 
las respectivas Comandancias. ., ,

2 “ fil tiempo servido en la situación de 
reserva se cuenta por mitad para los efectos 
de retiro. , .U l ld e c o n a .- r .F .S .- l .*  Tienen derecho
á pedir ingreso en el Cuerpo siempre que 
cuente 10 años de servicio en filas, no exceda 
de los 42 años de edad, ni tenga nota alguna

desfavorable en su hoja de servicios y he­
chos. (Real decreto de 27 de Agosto de 1892)
(C. L. núm. 284).

2.* Se gestionará la adquisición de los li­
bros que desea y de hallarlos se le remi­
tirán.

^ r a z a le m a .—F. M. A.—La Comisión li­
quidadora del disuelto Batallón provisional 
de la Habana núm. 1, está afecta al Regi­
miento Infantería de Castilla núm. 16, con 
residencia en Badajoz.

El Batallón Cazadores de Tarifa no figura 
como disuelto en la relación que se acompa­
ña á la R. O. de 11 de Febrero último<Dlarío 
Oficial núm. 33).

La categoría de los Jefes de estas comisio­
nes es de Coronel ó Teniente Coronel.

A rgü e».—F. F. V.—1.* No conocemos el 
libro que usted índica.—2.“ El tiempo ser­
vido en activo se cuenta por entero y por 
mitad el de recluta disponible.—3." El tiem­
po servido como substituto no se cuenta 
para los efectos del premio de reenganche, 
según la Real orden de 22 de Agosto ' ê 1893 
(C. L. núm. 289).—4.® Un año en el último 
destino.

IWoiiovar.—J. B. D.—La Repetición del 
cargo ha obedecido á que tenía usted hecha 
duplicada suscripción. Se ha subsanado el 
error y se le ha hecho abono en su cuenta 
con esta Administración, en compensación, 
hasta fin de Octubre próximo.

Y f l la v lo lo s a .—D. G. R.—1.® Las notas 
por reincidencia no pueden invalidarse 
hasta transcurrido un plazo de cuatro años 
de ejemplar conducta. (Art. 733 del Código 
de Justicia militar).—2.® Será usted com­
placido.

C a s t llb la n o o .-J . V. E.—1.® El número 
14.—2.® Los artículos á que usted hace refe­
rencia figuran en el Reglamento de Cam­
paña de venta en el Depósito de la Guerra, 
al precio de dos pesetas uno.

V a le n c ia .—B. B. O.—Pina de Bbro.—C. 
L. P,—Como sus cartas dándose de baja en la 
suscripción no se han recibido basta el dia 16, 
ó sea después del plazo señalado á tal efec­
to, no hemos podido complacerlos.

Prado del R ey .—A. M. G.—1.® El 6.
2.® Se encuentra en Barcel ona en la situación 
de retirado.

Coroublón*-M. V. y V.—Publicada la 
permuta en la forma que usted desea para 
la Comandancia de Orense. Figura usted el 
número 25.

Cuera».—H. S. T.—1.® El tiempo servido 
en reserva solo se abona por mitad para los 
efectos de retiro.—2.® Los individuos que 
sirvan sin premio en el Cuerpo, no pueden 
entrar en posesión del mismo hasta tanto 
termine el compromiso porque se ofrecieron 
servir sin él, según la Real orden de 24 de 
Junio de 1893.—3.® Para reengancharse con 
premio es condición precisa el proceder de 
licenciado absoluto ó haber servido 6 años 
precisamente en filas. (Real orden de 4 do
Julio de 1893.) , , , , ,,

V i l la fr a n o a .—J. D. L.—1.® A los indi­
viduos do tropa no se les puede retener sus 
haberes, ni aún por disposición de los Tribu­
nales ordinarios. Sólo pueden embargarse 
sus créditos y alcances, los premios de reen­
ganche y los bienes propios, con arreglo á 
lo que preceptúa el artículo 530 del Código 
de Justicia militar.—2.® Los sumariados por 
cualquier delito, cesan en el percibo de los 
piases de reenganche desde el día en que se 
cometió aquel, según previene el articulo 69 
del Reglamento de redenciones y enganches 
de 3 de Junio de 1889.—3.® Todo individuo de 
tropa encausado tiene derecho á percibir el 
haber correspondiente á sU clase, con arre­
glo á la Real orden de 2 de Agosto de 1895.

H u e rta .—1. S. F.—1.® Las escoltas de 
trenes, no pueden conducir preso alguno y 
si auxiliar á las de presos cuando fuere ne­
cesario.—8.® Hecho el encargo en la forma 
que desea.—3.® El encargado de pareja debe 
ser siempre el más antiguo, al menos que 
éste se halle inhabilitado para ello por el 
Jefe de la Comandancia, según orden de 21 
de Septiembre de 1893.

ü a n  E » te b a n .—D. S. G.—1.® Amplié us­
ted su pregunta y se le contestará.—2.® La 
Guardia Civil debe prestar todos los auxilios 
que reclamen las autoridades judiciales, re­
lacionados con la averiguación de un delito 
ó la persecución de nú delincuente.—3.® Para 
tener derecho á pensión es condición indis­
pensable que el hijo falleciera por conse­
cuencia del vómito ó en acción de guerra.

V l l la c o  de E » g u e T a .—J. M. H.—1.® Sí 
señor, puede entablar permuta.—2.® Es ne­
cesario solamente el contraer un ano de re­
enganche á futuro.—3.® A los 22 anos de edad 
y uno de servicio en el Instituto.—4.® Al 
mismo tiempo que los anteriores.—5.® y 6.®
Si señor.

M o ra ta .—D. O. V.—Queda hecho el tras­
lado de dirección en la faja y servidas las 
páginas.

Couta, M. L. G.—P n o n t o  C a n dela»,
M. O. V.—B a llé u ,  J. N. M.—El día 14 se les 
remitió certificado el libro «La Guardia Civil 
como auxiliar de la autoridad judicial.

J e ta te .-M . I. H.—El 14 se le remitió 
certificado el libro que nos dejó para que se 
encuadernara «Reseña histórica de la Guar­
dia Civil.»

P u e s to  d e l S o u .—R. V. R.—Remitidos 
el 14, certificados, 2 do ejemplares de «La 
Guardia Civil como auxiliar de la autoridad 
judicial.»

S a n  B e r n a r d o .—F. C. P.—Remitidos 
certificados el 14, el «Compendio de Legisla­
ción» del Comandante Seisdedos y un ejem­
plar de «La Guardia Civil como auxiliar de
la autoridad judicial.

S a n lu c a r  la  M a y o r .—A. E.—Remiti­
dos el 18 del actual en carta certificada dos 
décimos para el sorteo del 30 del corriente, 
números 26.985 y 17.438.

T o r r e  d e  d o n  M ig u e l .—J. V. R.—Sen­
timos el no poderle remitir el libro que nos 
interesa, por haberse agotado la edición.

S a n  S e b a s t iá n .—M. R. L.—1.® Pasada 
nota á D. Calixto Alvarez, para que en el 
caso de convenirle, le remita á usted el Dic­
cionario que pide.—2.® No puede precisarse. 
N ioguao.-3.® No hay nada de tal asunto por 
ahora.

A n s ó .—J. A. S.—1.® Pueden reclamarse 
de la Comisión liquidadora del Instituto.- 
2.® El tiempo que usted indica, solamente 
servia para extinguir el compromiso que se 
contraía.

B n d ia .—E. M. G —Cuando reúna 25 años 
de servicio. El tiempo que permaneció en 
Uso de Ucencia ilimitada, se le cuenta por
mitad , ■« . .  1 trS o to » , M. M. F.—V e le *  R u b lo ,  A. V.
O .^ P u e n te  la  R e in a .—Sentimos mucho 
el no haber podido complacerles en sus de­
seos, por haber recibido sus avisos después 
del día que tenemos señalado, ignorando las
causas del retraso. , t »

Santa Cruz de Tenerife, D. V. M.—Las Are­
nas, 1. del A. S.—Bobadilla, E. B. G.—El Bo­
nillo, D. F. N.—Villarcayo, V G G.—Burgos, 
J. B. B. y M. G. C.—Haro, F. del R. H.—To­
rrecilla de Cameros, M. F. 8.—Membrlo, F. 
V. R.-Campo, J. V. L -Bailón, J. M. G.— 
Cañaveral, J. S. R.—Gualchos, M. A. B.— 
Lara,L. F. A.—San Bartolomé, A. C. S.— 
Gracia, J. B. S.—Minas de San Quintín, F. R. 
S.—Tres Cantos, A. R. P.—Feria, L. I. C.—

SEGUNDA ÉPOCA

Nules, H. E. P.—Castejón de Monegros, J. B. 
P.—Cucalón, P. G. B.—Villar de Ciervo, 1. M. 
3.—Villarreal, A. P. E.—San Nicolás, J. P. 
R.—Trujlllo, O. A. S.

Quedan servidos los libros y encargos que 
nos tenían interesados.

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada del número ante­

rior.
Candelaria

Remitieron la solución, el Cabo D. Floren» 
tino Ventas Peces.

Los Guardias D. Cirilo Ibarzo Galludo, don 
Leonardo Matos Páez, D. Antonio San Estó- 
ban Palacios y D. Cirilo Martín Alvaro.

CHARAD A
Remitida por el Sargento D. Santiago Peña 

Ruíz, de Vega do Pas (Santander).
Largo tiempo prima, dos 

á una todô  tercia cuarta, 
que á pesar de cuarta quinta 
era sin embargo guapa.
Pero no me fué posible 
el conseguir mis deseos, 
porque como tercia cuarta 
contaba con muchos ellos.
No prosigo lector probo, 
juzgando que esta ch irada 
te la presento acertada, 
ó afirmo que eres un bobo.

La solución en el próximo número.

REGALO
Todo el que se suscriba á El Heraldo ' 

DE LA Guardia Civil por un año, pagadero 
como da ordinario, es decir, por trimes-  ̂
tres, recibirá gratuitamente toda la 
obra encuadernada en rústica

Compendio de Legislación
para la Guardia Civil

de utilidad reconocida para los indivi­
duos del Instituto, cuya propiedad ex­
clusiva adquirió el  Heraldo de su autor 
el Comandante

T~>- i s i < a . o x " 0  S o l s c 3 L e c a .o s
que además de ser publicada en folletín 
se ha hecho una tirada especial.

Para ios no suscrlptores la obra cues­
ta tre» pe»eta»«

Habiendo visto cuán interesante es 
para la Guardia Civil la recopilación de 
las disposiciones que la conciernen, El 
Heraldo seguirá publicando el Com pen­
dio de Ejegi»iaeión con todas las Rea­
les órdenes. Circulares y disposiciones 
de los años 1897 y 1898.

Imprenta particular
de E l Heraldo de la «n a rd la  C iv il

33, Tuies&>s, 33—Jfadrtó

Se ha concedido la Placa de la Real y Mili­
tar Orden de San Hermenegildo, al Capitán 
D. Pedro Prieto Morales, y la Cruz seucilla á 
los de dicha clase D. Gumersindo Llopis Ai- 
meida, D. Manuel España de Diego, D. José 
Casrroggio Rodríguez y D. José Fernández y 
Rodríguez.

—Accediendo á lo solicitado por el segan­
do Teniente de la escala de reserva del Ins­
tituto, que presta sus ssruícíos en la Comi­
sión liquidadora del primer batallón del Re­
gimiento Infantería de Bailón, núm. 24, se 
le concede el pase á situación de reserva, 
disponiendo se cause alta en la Comandan­
cia del Sur para la reclamación y percibo de 
sus haberes.

—Al Guardia licenciado absoluto, Baldo- 
mero Yusti Rosanes, se le desestima instan­
cia en que solicitaba nuevo ingreso en el 
Instituto, con arreglo á la Real orden de 24 
de Diciembre de 1897.

—Por Real orden de 13 del actual, se dis­
pone el alta de nuevo en la Guardia Civil 
del segundo Teniente D. Manuel Cano Gar­
cía, á quien por otra de 14 ae Noviembre de 
1881 se le concedió la licencia absoluta por 
demente, teniendo en cuenta para eho que 
en la actualidad se ualla curado de la afec­
ción mental que sufrió y en condiciones de 
salud y utilidad para prestar el servicio ac­
tivo del Instituto.

—Al Guardia segundo de la Comandancia 
do Palencia Fructuoso Martínez Santos, se 
le concede el abono de la diferencia del plus 
sencillo ai doble de reenganche, desde el 4 
de Mayo de 1896 á un de Junio de 1898, á que 
tiene derecho.

—Se ha concedido al Cabo de la Coman­
dancia de Pontevedra, Enrique Infante Me- 
juto, el abono de la diferencia del plus sen­
cillo al doble de reenganche, desde el 14 de 
Octubre de 1898 en que cumplió los 16 años 
de servicio voluntario.
_la Comandancia de Salamanca se la

autoriza para reclamar 138‘95 pesetas, im­
porte de haberes y demás goces del mes de 
Junio próximo pasado, correspondientes al 
Sargento Ecequiel Gómez García.

-S e  ha concedido la gratificación corres­
pondiente á doce años de efectividad que

— 70 —
clara reglamentario el cartucho que para salvas Y 
de emplearse en el fusil Mausser Español modelo 1893, propuesto
por la fábrica de armas de Toledo. ir  \ núm 2fi4i

Según Real orden de 30 de Septiembre de 1897, (C. L. núm. 2M), 
se amplían los artículos 3.® y 7.‘̂ del reglamento para municionar 
los Cuerpos del Ejército, con las siguientes adiciones.

Primero. Todos los Jefes y Oficiales dei Ejercito 
cho á extraer de los parques de artillería la dotación permanente 
de cartuchos de revolver, abonando su valor.

Segando. Los Jefes y Oficiales con destino en 
tienen derecho á la dotación anual délas expresadas 
sin cargo, aún cuando los Cuerpos en que sirvan no^^jón dota­
dos de dicha arma, cumpliendo, respecto a su consúmo, cuanto 
previene el citado reglamento.

7l —
necesarias, los que formarán parte de dichas obras en ediciones 

r.Hiio.Bnmn cnhKiKtirá tambleu para las que se

O

c i e x x t x f L c e t s  y  l i t e r a r i a »

Real orden de 19 de Abril de 1897 (C. L. núm. 92), vease boleti­
nes y memoriales.

Q t o r a s  <a .e t e x t o

Por Real orden de 9 de Noviembre de 1897 (C. L. núm. 310), se

*^^^pu^Ucado^ya el reglamento por que se han de regir las Aca­
demias militares, conviene dictar algunas reglas a que en 1° 
cesivo habrá de sujetarse la elección de libros de texto, conelfin 
de asegurar el mejor acierto en asunto de tanta trascendencia 
para la enseñanza, se previene lo siguiente: ̂ Primero. Las obras que hayan de servir de texto en las Aca
demias militares, deberían ser en lo sucesivo elegidas en virtud

Segundé convocatorias para estos concursos 
con dos años de anticipación á la época en que deban surtir sus
efeotos^ r̂o  ̂ ^os textos que rigen á consecuencia de concurso, 
continuarán vigentes, con la obligación por parte de sus autores
ó sus representantes, de unirles gratuitamente todos
apéndices con las ampliaciones ó modificaciones que se Juzguen

sucesivas. Esta obligación subsistirá 
adopten en adelante. , •

cuarto. Guando no se hiciesen las anuales publicaciones re­
feridas, ó cuando los adelantos y variaciones en las materias de 
que tratan los textos fuesen de importancia tal, que los altera­
sen de modo notable y esencial, ei Director de la academia res­
pectiva, expondrá detalladamente las razones que justifican el 
cambio por otro más apropiado, oyendo previamente a la Junta 
facnitatlva, y acompañando el informe ae ésta y el de los auto­
res á los reparos puestos á sus obras en los casos que sea posible.

Quinto. Acornado se abra concurso, se consignara en la con­
vocatoria que los trabajos de cuantos en él tomen parte ban de 
compararse con los que se trate de reemplazar, á fin de elegir el 
que resulte de superior mérito y esté mas en harmonía con el 
programa y necesidades de la enseñanza y las de otras asigna­
turas con las que tengan relación.

Sexto. Cuando se trate de libros para el ingreso en las Aca­
demias, deberán además informar detalladamente ios Directores 
y Juntas consultivas de todas ellas, sobre la necesidad dei cam- 
Dio en la forma prescripta en el párrafo cuarto, entendiéndose 
que ei reemplazo tendrá lugar por medio de concurso con las 
formalidades señaladas en esta Reai orden.

Séptimo. La designación de textos se hara siempre previo 
dictamen de la Junta Consultiva de Guerra, á la que se remitirán 
todos los informes y antecedentes.

Real orden de 22 de Noviembre de 1897. (Véase cruces.)

O r c i e n .  d e l  J V t é x r i t o

Reales órdenes de 10 de Julio de 1897 (C. L. núm. 185), 31 de 
Agosto de igual año (C. L. núm. 232), 10 do Noviembre del mismo 
(C. L. núm. 312), y 17 del indicado mes y año (C. L. núm. 331). 
(Véase cruces.)

O x - d e x i .  d e  F ' e x - x x ^ i x d o

Real orden de 5 de Mayo de 1897 (C. L. núm. 111). (Véase cruces.) 

O r d e n ,  d e  S a x x  K e n x x e n e s ± l d o

Reales órdenes de 8 do Marzo de 1897 (C. L. núm. 60), y 19 de 
Abril del mismo año (C. L. núm. 93). (Véase cruces).

Ayuntamiento de Madrid




